
17058 20 octubre 1970 B. O. del l}.-Núm. 251

FRANCISCO FRANCO

EIMlntstro de Educae16n J Ciencia-,
JOSB LUlS VILLAR PALASI

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 306511970. de 1 de .octubre, por el que
se concede la Gran, Cruz d,ela Orden Civil de
Al!onsoX el Sabio a don 'B.a!ael Couchoud Se~
bastiá.
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Enal;ención a los' méritos y circunstancias que concurren
en. don RatlielConch,oud sebast1á~

Vengo, en concederle -IaOran Cruz de la Orden Civil de
Alfonso X:el sabio.

Así ,lo' ,dispongo ,por el presente Decr:eto. dado en Madrid
auno de -octubre de mil novecientos se-ten~.

Manuel O.Gutiérrez Monzón ... ,.....
Sa1vador:d~:.Haro L6pez , ~.....• ,
Em'!que GárelaQómeZ ... .
Salvador.Aiarcón Marlln.. .. ..
Antonio Ma.rtín Torrejón ... ._. .

JlESOLUCION MI TrllnL1UIl M Contrabando de
Málaga por la quo se~ prtbllco el fallo que So
citJ¡.

De.sco~éndose el actual Parader<> de Manuel Q. autlé
trez MO~ CuYo ,¡It1mO domlclllocono'>l<1o era en hotel cLa
Fonda•• da Marbella, ee le hace saber por .el presente edleto \(1
Blguiente:

El Trlbuna.l de cOntrabando, en eomiSlón Permanente Yen
l!Oslóll del dta 2/1 M septl..,.bre dB 19'/0. al conocer del _ ..
<lieote núlltE>.ro 26111989, acord6 el sIgUiente fallo:

Prlmel'O_De¿larareometidas I~r~decontrsbandode
m~nor y.n1fD.ima. euantlas•. comprent:l1d,as'etJ;el'apl;\rtado tercero
del artlQulo)l,o deJa Ley deContrab&n4ó; enrelaclón con el caso
octsvo delllirt\cula 11

BeglUlllo,"'7Dec1arar reopOOsabies d~ las ..xpresadas infraccio
nes. en C9nc'eDtode autores. a Man,uelG.. Gut1érrd Monzón.
Salvador (\<>!faro L6pez, Enrique Qartlo. CIólnez, Salvador Alar
cón Marlm/y. Antonio Márlln Torrejón.
Te~.~ar.que en los, reaponsables-, concurren clr

.unstll.I!~IMmocIiflC$tlv..,de la ,..ponsablllda<l siguientes: Ate
ouante ter,:""a del artJcu\o 11.

euarto.~nnponer 1M multas siguientes:

Quinto~~Deelarar .el comIso de la grIta aprehendida, y en
lJUstitooióll"de la que-nO toba sldo.yen4rán obUgados loa de
elarados ~ponsablesa las cañUdadesettadas.

8exto.'-'Baber -lup.r a la conceslóh -de premio a los aprehen
sores.

El 1mP<lrie de la ¡nults ha de ser lDl!l'esado. pre~tsamente en
efectivo, en:-esta -Delegación de Hacientill. en el. pl820 de quince
días, a 'contar de la fecha. en que -se: publique la pr-esente noti
flcaei6n,'yeontra ,clicho ,f'Rllo lIEl' p~1,nterponer recurso de
~lzada ante el Tribunal f!!UperlQ1' de (lQnlralllmdo. en el ¡¡lazo
de quincedias.a' partir' (fe la, pu:bUeaclón<de esta notificación;
significando, que la.", lnterpo.s:1eió,n ',,:delp!cur80 no suspende la
ej~oiólldel fllllo y qu,e.:en cMOdejllsolvencia.se exigirá. el
cumplimiento de lapona sul>&idlarlade ,¡¡rlv&clón de libertad a
~ozón de tUl día de prisión por cad~J20 peeetas de mUlts no
satlslecbasy denlro de loa limItes de dUración máxima setI...
lados en el caso 24 de,laLeY.

Laque .sé 'pu4liea en el «.So1etin Oftclaldel Estado» en cum· ,
pllmlento(\<> lo dlspu..ro en loa artlcul08 89 y 92 del Reglamento
d~' proe.ediiniento, para "las' re.cIamtwi0heseconómioo-administra>-
tlvas de 26 de no>lettlbre de 1959. ' •

Málag~.8 de octubre de 19.70.-El sec~tario.,-Visto bueno:
El Delegado de Hacienda, Presldeote.~$.b95-E.

1m M:l.n.16tro de ílaclenda.
ALBERTO~ LUQUE

BÉSOLUClON del Tribunal de contrabando M
Algeclnu JlOr la que .e hace público 01 faUo quo
se cita.

De.scoOOclérlll_ el actual paradero de Rh.~ AlI; Tabaml
Bonazza 1 A_cm Ben Abdeltad"r, se lea hace ..ber, por el
presente edIeto, Jo 1lguIente:

El Tribunal de COntrabando en _<In' Permanente, 1 en
sesl6n del ella' 30 de soptlembre de 19'1tl, al conocer del _
'<liente n6mero 210/'1tl, &eOI'd6 el alguiente fallo:

l." Declarar cometlda Infraoclón de contrabando de me_
cuantte, _rendida en el C&8O 1, arIlcu10 l~f de la Lel dB
contrabando, en .._ con el númeró 2. """"u10 8.

Ú DeclIarar responsables de la expt'OSlld$ lnI'ra~ón. en
concepto de auoo-, a loe citados aoten_ole.

3." DeeJarv que eo loe responsables (1(IllCUl'11>n circunstan
cias _"'"Uvas de la l'<l6j)ll1lSabilidad ll!gUl<lntes: atenuante
tercera. &J1;feulo-I'l. .' _ '. ',,' _.,-

4." Imponer las mll1tes alguieutes:

Rhazadl AIl: 4.880 pesetas.
Tabánll Bo_: 2JlOO peseta..
AbdosIom Ben Abdelkad'er: 2JlOO pesetas.

El 1mporte de la multa 1mPuests ha de l!é1' Ingresado. precl
samente en efeetl.... au Mla IlioIel!act<ln de Haclerida, en el pis
ro de quince dlaa, a COIltsr de la _ en que se 1>Ubllque la
preseote noilflcacláll,'l contra <liebo fallo se· puede Interponer
recurso de alZada ante el TrII>WllII Superior de contrabando,
en el pi""" de qUInce dlaa. a pet'tlr de la P\lIlIlCaCIón de esta
notlflcaclón; sll!Nflcando que la Interposlel<ln del recurso no
suspende la ejeCueklu del fallo 1 que. en caso de insolvencia, se
exigirá el cumplimiento de la subeleIlaria de prlYa(llón de liber
tad a 'razón de uo lila de pr_ por cada 100 pesetas de multa
no satisfecha. y den$ro de loa llmites de duraqiÓlL ll1áxlIna ,se-
ñalados.ene! cuo24:dela LeY.- .,' .' ..-.. ''. "'<._

Lo que ,Be plibllcaen el «Boletm, QftéJal :deIEst~»" 'fjlneum
pllmlento d<I lo dlspuesto en .los artlcUlos 30 y 92 del,Regl"",en
lo de Procedlmlento para 1... reclamaciones econ6mloo-admInJ&.
trotlvas de 2/1 de n~emb1¡e de 1959. .

Algeclras, 30 de septlembre de 19'1O.-E1 secretario Ml 'l'r~
bunal.-ViIlto bl\OllO; El Delegado de Hacleoda, Presldente.
50421-1;;.

sivo de un 'valor'n~ cOrresporidle1ltede)anuerapeudlt<;
que será canjeado, en su di&, en mcho Bao"" por utuIos de la
Deuda que se euílte pOr el _'" Deereto.

Al entrepr cUcho:reasu~rdo.el:BanC()·'(l~,~pa~'.~$f~ril
en merállco. 101 _uas que teaullen dB la converaIóD. 111 im
porte total de aua antlelpoa por lISte concepto se adeudará en
cuenta eaPectallil Tesoro 1 pocIri..ser __ madIailte la
entrega de tlt1IIoo de 1& nueva _. eq11lvateote al _nal de
los reold_ aIIlxladaa. llqllldaado en metálIcO, con ....... .. la
Teacrer\a del JIBtodo, el reoldao final que pueda .~ár.

Articulo noveno.-E1 Banco de \llapal!& n"",.Iar' en la for
ma, cuantla 1 _ que ..-de el _. de _da
títulos de la Deuda que se emite por este Decreto por la ......
t1$d oomlnal neceaarIa para cubrir el importa de toa 'reem
bolsos que se acllcllen de ob!lll\&C1UtIes del TeIloIO de. la enúIII6D
dispuesta por Deereto de ""lntluno de octubre de mil novecien
tos cincuenta 1 cinco 1. en su caso. pata cubmr el Importe del
pago de \00 reolduos. .

Articulo <l\....-Laa operaciones' de conversión _ Int.......
nido. por medledor oficia\, el cual perolblrf. el corretaje aran
celario fl.fado por el eplgrale once del Arancel aprobado por
Decreto 4e <¡UIMe de 1Il.lembre de' mll nooeclentos <:Incuenta.

ArtIculo once~Para atender al pago de Interés y amortiza
ción de la Deuda q.... .. cr..... ·.. lnor_ en loa l'!eSUPuestoa
Generales del !Iiatodo los cr_ n_os.

Articulo doce.-8e autortsa a 1& DlreccI60 General del Te
5""" 1 Preauppestaa pera enoarPr a la _"', Nactonal de la
Moneda 1 TImbre la co_clón de los tltuIos que aquélla Con
sidere n~os.·

Articulo trece.-Por el Ministerio de Haclenda se dlctaráu
las dlsp_es que-sean necesarlas para la eJeeuct6n de este
Decreto..

AsI lo dispongo por el pr......te Decreto. dado en Madrid
a quince de octubre de' mn novectentos lIetepta;

FI\ANCISCO FRANCO
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